
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     
   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL     

      
Bogotá D. C., cinco (5) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
  
Referencia 11001 40 03 057 2020 00702 00 
 
Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la notificación de la 
sociedad 306 MEDIA GROUP SAS, se requiere a la parte ejecutante para que 
sirva adjuntar el sistema de confirmación de recibo del correo electrónico 
remitido el 1 de febrero de 2021 en la dirección electrónica de la demandada. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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